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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00743081-UNC-ME#FO Convenio la Municipalidad de Córdoba-Secretaría de
Prevención y Atención 
en Salud Comunitaria- Prestación de Asistencias- Derivación.

 
 VISTO: 

El EX-2022-00743081-UNC-ME#FO en el que se realizaron las gestiones
administrativas necesarias para la firma del Convenio entre la Facultad de Odontología
y la Municipalidad de Córdoba-Secretaría de Prevención y Atención en Salud
Comunitaria- Prestación de Asistencias- Derivación; y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho convenio propicia acciones de cooperación, estableciendo relaciones de
complementación entre las Instituciones y brinda un beneficio la comunidad;

Que se han realizado los informes de pertinencia, económico financiero, de
infraestructura, de necesidad de personal y de legalidad, cumplimentando el Estudio de
Factibilidad establecido por la Ord. HCS 6/12 para la firma de convenios específicos;

Que de acuerdo al Art. 3º de la Ordenanza antes mencionada es potestad del Decano
aprobar y suscribir los convenios específicos;

Por ello, 

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: Autorizar el Convenio con la Municipalidad de Córdoba-Secretaría de
Prevención y Atención en Salud Comunitaria de acuerdo al modelo que se anexa a la
presente.



ARTÍCULO 2º: Tómese nota, dese cuenta al HCD,a la Secretaría de Extensión,
publíquese en el Digesto electrónico de la UNC, dése difusión y archívese. 





CONVENIO ESPECÍFICO


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA-FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
Y


MUNICIPALIDAD DE CÓRDOBA-SECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y
ATENCIÓN EN SALUD COMUNITARIA


PRESTACIÓN DE ASISTENCIAS - DERIVACIÓN
En la ciudad de Córdoba, a 19 días del mes de septiembre de 2022, entre -por


una parte- la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de Córdoba,


en adelante “La Facultad” representada por su Decano, Prof. Dr. Guillermo De


Leonardi, DNI 16.742.594 , con domicilio en Av. Haya de la Torre, s/n, Pabellón


Argentina, Ciudad Universitaria; y, por la otra, la Municipalidad de


Córdoba-Secretaría de Prevención y Atención en Salud Comunitaria, en


adelante “La Secretaría”, representada por su Secretaria Lic. Liliana Rosa


Montero, DNI 17.028.924, con domicilio en Av. Marcelo T. de Alvear 120, todos


los domicilios de esta ciudad de Córdoba, en el marco del Convenio suscripto


entre la Municipalidad de Córdoba y la Universidad Nacional de Córdoba,


aprobado por Ordenanza 12.058 con fecha 5 de julio de 2012,


comprometiéndose las partes a desarrollar de forma conjunta y en función de


sus capacidades y medios disponibles acciones de cooperación en los campos


académicos y científicos de interés común, mediante la generación de


proyectos conjuntos, intercambio de profesores, asesores, investigadores y


estudiantes, tiene lugar el presente acuerdo de cooperación específica, con


arreglo a las cláusulas que siguen a continuación:


PRIMERA: Del Objeto. Prestaciones la Facultad se compromete a asegurar a


la Secretaría, de acuerdo a su capacidad instalada, el acceso a los servicios de


diagnóstico por imágenes (ortopantomografía y telerradiografías) de


conformidad a lo indicado en el Anexo I del presente.







SEGUNDA: Cantidad de turnos. La Facultad otorgará trescientos (300) turnos


protegidos, reservándose la capacidad de los equipos con que cuenta para


efectuar las prestaciones indicadas en la cláusula precedente, conforme las


vías que se establezcan a tal efecto.


TERCERA: Comunicación. La Secretaría comunicará a la Facultad: a)


Características de la derivación (urgencia o programada); b) Datos del/la


paciente y demás parámetros que estime conveniente incorporar. Dicha


comunicación podrá efectuarse por los canales institucionales y medios


tecnológicos disponibles que se establezcan a tal efecto. La derivación de los


pacientes será autorizada por la Dirección del Instituto Odontológico Municipal.


CUARTA: Del Plazo de Duración. El presente convenio tendrá una duración


de un (1) año, comenzando a regir a partir del día de la fecha y hasta el 31 de


agosto inclusive de 2023. Asimismo, será prorrogado automáticamente por un


período igual, siempre que no medie renuncia expresa de alguna de las partes


dentro de los treinta (30) días antes de finalizar el período originario, debiendo


en este supuesto la Facultad concluir con las atenciones comprometidas.


QUINTA: Responsabilidad. La Facultad es responsable de los daños y


perjuicios que pudieran sufrir los/as pacientes derivados por la Secretaría en el


marco del presente convenio, como consecuencia de la prestación de sus


servicios y/o por la actuación de los/as profesionales a su cargo.


SEXTA: Seguros. La Facultad deberá acreditar la contratación del respectivo


seguro de responsabilidad civil por mala praxis, respecto de los profesionales a


su cargo cuando las normas vigentes lo exijan, presentando ante la Secretaría


las pólizas pertinentes. La falta de cumplimiento de este requisito por parte de


la Facultad dará derecho a la Secretaría a rescindir el convenio sin la


antelación prevista en la cláusula Cuarta y sin derecho a reclamo alguno por


parte de la Secretaría.


SÉPTIMA: Facturación. La Facultad se ajustará a los requerimientos técnicos,


contables, jurídicos y administrativos, que fueren establecidos por la Secretaría


al efecto de la elaboración de la facturación, su tramitación y pago de los







servicios facturados. Se procurará efectuar una factura global mensual y se


contará con los antecedentes de respaldo en relación a los servicios facturados


que estarán a disposición de la Secretaría al efecto de su auditoría.


OCTAVA: De la Auditoría. La facturación de prácticas y/o prestaciones


quedarán sujetas a una auditoría técnica-económica a propuesta de la


Secretaría, la que de intervenir emitirá un informe mensual, comunicando a la


Facultad cualquier anormalidad producida en el período, a fin de subsanar las


observaciones. Una vez finalizado el proceso de auditoría médica,


técnica-económica se dará como ingresada oficialmente la factura.


NOVENA. Del Pago. La Secretaría se obliga a abonar las facturas que se


presenten y se adecuen a las formalidades, contenidos y valores consignados


en las cláusulas del presente, en el plazo de treinta (30) días. A tales fines La


Facultad deberá consignar el número de sucursal bancaria, cuenta corriente y


caja de ahorro al momento de la suscripción.


DÉCIMA: De la Rescisión. Será causal de rescisión del presente convenio los


incumplimientos o irregularidades reiterados y debidamente acreditados. Para


el caso de rescisión la Facultad completará la prestación de los servicios que le


fueran derivados hasta la fecha pertinente, que serán pagados por la


Secretaría por el método establecido en el presente instrumento.


Con lo que, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de un solo


efecto, en el lugar y fecha referidos en el exordio.







ANEXO I


PRESTACIONES OBJETO DE DERIVACIÓN


Servicio Horarios
autorizado
s


Cantidad
/ mes


Valor
Módulo


Total


Ortopantomografí
a


8 a 20 300 1000 c/u 300.000
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